
AÑO 27.* Lunes 26 de Julio de 1880. N.* 13." 

BOLETIN ECLESIÁSTICO 

OE LOS OBISPADOS DE 

\ 

O B I S P A D O S D E S A l A l l l Á l l C Á Y C I U D A D - R O D R I B O 

C I R C U L A R . 

Otra nueva desgracia .se ofrece á nuestra caridad y 

compasion. La Ciudad de Manila y su territorio aca-

ban de esperimentar incalculables pérdidas ú conse-

cuencia de un violento terremoto. Las noticias tele-

gráficas son en su acostumbrado laconismo har(o 

graves, y por ellas podemos presumir todo lo horrible 

del infortunio, en que habrán quedado sumidos mu-

chos miles de nuestros hermanos. El hecho de que 

Dios preserve á este nuestro país*de tantas catás-

trofes como permite en otros, és un motivo, aparte de 

otros muchos títulos de caridad, que nos obliga ú 

ejercerla en favor de los pueblos aíligidos. Seguro, 

pues, de que no serán defraudadas nuestras esperan-

zas, como nunca lo han sido cuando hemos hecho un 

Universidad Pontificia de Salamanca



176 

llamamiento á la generosidad de nuestros diocesanos, 

disponemos que se abra una suscricion en nuestra 

Secretaría de Cámara 'V Gobierno, para atender con 

sus productos al socorro de los comjjrendidos en esta 

grande desgracia. Los Sres. Curas párrocos ó encar-

gados de Parroquia lo participarán ú sus respectivos 

feligi 'eses exhortándoles á contribuir á una obra tan 

del agrado de Dios, y remitirán en tiempo oportuno 

á dicha oficina las limosnas recaudadas. 

Además, para interesar la divina clemencia hácia 

nuestros hermanos de Filipinas y que los libre de tan 

desastrosos sacudimientos, disponemos que en todas 

las parroquias de ambas Diócesis se celebren rogati-

vas en la forma acostumbrada siempi-e que se han or-

denado por motivos análogos. 

Salamanca 2 6 de Julio de 1 8 8 0 . • í ^ N A R C I S O , Obispo 

de Salamanca y Administrador Apostólico de Ciu-

dad-Rodrigo. 

Suscricion abierta en la Secretaría de Cámara para socor-
ro de las desgracias ocasionadas por los terremotos de 
Filipinas. 

Reales. Cs. 

El Excmo. é Il lmo. Prelado de la Diócesis. . 500 

El Sr. Provisor Vicario General 40 

El Sr. Secretario de Cámara 40 

TOTAI 580 

(Se contiíiuará.) 
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S E C R E T A R Í A D E C Á M A R A 

íoi SLópadoá ^e pfaíainatica ii Qmdad-Í^oduí^o. 

S. E. I." el Obispo mi Señor, ha determinado celebrar 

(Dios mediante) órdenes generales menores y mayores 

en los dias 17 y 18 del próximo Setiembre, féria sexta 

y Sábado de las Témporas de S. Mateo. En su con-

secuencia,, los aspirantes de estas Diócesis presenta-

rán en esta Secretaría de Cámara la correspondiente 

solicitud acompañada de los documentos necesarios 

antes del día 6 del mismo Setiembre en que tendrá lu-

gar el Sínodo tanto para los ordenandos como para 

los Sacerdotes que necesit*en renovación de licen-

cias. Salamanca 26 de Julio de ISSO.—Licdo. Alejo 

Izquierdo, Si-io. 

D O N A T I V O S EN FAVOR DEL R O M A N O PONTÍF ICE . ' 

El Excmo. é Illmo. Sr. Nuncio de S. S. en estos 

Reinos participa á nuestro Excmo. Prelado haber i'e-

cibido la suma de 25.000 rs. procedentes de la sus-

cricion pei'manente de .estas Diócesis , que girará á 

Roma, y en expresiva comunicación dá las gracias á 

los donantes, complaciéndonos nosotros en anun-

c i á r se lo po r m e d i o del BOLETÍN. 

O o i i t i n x i a l a U í i t a d o l o s d o í i a t i v o s l i e o l i o s 
©s^ o s t a s O l ó c o s í i s , á f a v o i " <l<?i S u m o Ji^on-
tJÍÍCO. 

Reales. Cs. 

Suma anterior 18.730 14 

líl Párroco de Mozarbez 20 
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El de Palacios del Arzobispo 60 

La testamentaría del Presbítero D. Teodoro 

Gqnzalez, Beneficiado de la Sta. Iglesia 

Metropolitana de Santiago de Galicia. . . 500 

U. FülgencioTabernero, vecino de esta Ciudad 10000 

La testamentaría del Pbro. D. José Antonio 

de la Ballina 1678 48 

TOTAL 30988 62 

DECRETO DE l A SAGRADA Cfl.\GRE6ACI0N DE I N D U L G E L A S , 

íor el p e se conceáen cien ^ias á los fieles de nno y otro sexe 
p e reciten el « Iapi f lcat>^ 

«BEAT ISS IME PATEK 

Presbytev DumouUn, ad SSrnos. provolutus Pedes, 

humiliter exorat Sanctitatem Vestram, ut ali-

quam concedere digneíur Indulgentiam ómnibus 

Christifidelibus, qui canticum recitaverint <íMag-

nificat anima mea Dominvm.-» 

Sanctissimus DomiuLis Noster Leo Papa X I I I in 

audientia habita diei 20 Septembris 1879 ab infrascrip-

to Secretario sacrae Congregationis Indulgentiis sa-

crisque Reliquiis praepositae, iiniversis utríusque 

sexus Christifidelibus, qiii corde saltem contrito ac 

devote Canticum B. Mariae Virginis, cuius initium 

Magnificat anima mea Dominum, devote recitaverint, 

ludLilgentiam centum diei'um, semel tantum in die 

iicrandam, clementer concesí^it. Pracsenti in perpe-
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tuum valituro, absque ulla Brevis expeditione, contca-

riis qu ibuscumque non obstantibus. 

Dati im Rornae ex Secretaria ejusdem sac. Congre-

gationis die 20 Septembris 1879.—L. CARD. RANDI.— 

A. Panici, Secretarias.y> 

OBSERVACIONES 

sobre los Patronos del lugar y la obliga-

ción de celebrar actualmente en España 

la fiesta de los mismos. 

1 . 

Entiéndese por Patrón de lugar, y es propiamente 

tai, aquei Santo^ qui siveperpetuo usu (como dice Gu-

yeto, iib. 1., Cap. 8., quaest. 1.) ac traditione a ma-

joribus accepta, sive legitima /acta electione, uti pe-

culiaris apud Deum Intercessor propriusque suffra-

gator, ab universo loci Ulitis Clero ac Populo colitur 

et observatnr. 

Urbano V I I I , en el decreto de 23 de Marzo de 1630, 

mandó que de allí en adelante los Patronos del lugar 

debiesen elegirse por el pueblo, mediante consilio ge-

nerali illius civitatis vel loci, non autem ab Officiali-

bus solum, et quod accedere debeat consensus expre-

sas Episcopi et Cleri illius civitatis; y por fin, que las 

causas de dicha elección se elevasen á la S. C. de R . 

para ser examinadas y aprobadas.—Es decir que se 

Universidad Pontificia de Salamanca



180 

necesita ¡a aprobación de la S. C. de R . en las elec-

ciones de los patronos (l). 

Ferraris^ no obstante, V." Patroni Sancti, n.° 21, 

cita mía decisión del Sagrado Tribnnal de la Rota Ro-

mana in Tarentina'Celebrationis Festwitatis, 26 Ju-

nii 1744, donde despnes de haber dicho que el decreto 

de Urbano V I I I no anulaba las elecciones hechas an-

teriormente, dándolas por válidas, sin ser necesaria 

respecto délas mismas la aprobación de la S. C. de R . , 

añade: Praesumitur itidem Iiaec approbatio S. Con-

gregationis Rituum ex centenaria obsei-oantia, utfir-

mavit Ídem Tribunal, in dicta Tarentina, §. 7, 

De aquí, dando desde luego por supuesto que la 

aprobación de la S. C. de R. , según lo dicho, no es 

necesaria para las elecci-ones anteriores al decreto de 

Urbano VII I^ sacamos este argumento: 

El Tribunal de la Rota en la decisión referida dice que 

lá costumbre centenar sufraga por la aprobación de ,1a 

S. C. d e R . — E s así que el Praesumitur aprobatio'QÍC. 

no puede entenderse del tiempo anterior al decreto en 

que no se necesitaba.—Luego la costumbre centenar 

debe entenderse de los Patronos posteriores al mencio-

nado decreto. Luego los Patronos de los lugares, que 

han venido celebrándose como tales por espacio de cien 

añoSj pueden y deben reputarse como á verdaderos 

Patronos^ aunque no tenga la aprobación antedicha de 

(1) Una vez elegidos los Patronos, sea del lugar, sea de la 
Iglesia, ya no es lícito mudarlos sin indulto de la Santa Sede, 
según.los decretos, do lu S. C. de R. de 6 do Abril de 1658 y I t 
de Marzo 1843, y Gardellini en las notas á los decretos de los 
números 4387, 4735 y 4799. 

De consiguiente, no hacen bien aquellos que trasladan la fies-
ta del Patrón á otro dia diferente. Y si por sus íines quieren ha-
cer fiesta otro dia, será puramente de devocion, sin que él Pár-
roco tenga que aplicar la Misa pro populo, quedando siempre en 
pie la obligación de hacer fiesta en el dia propio de dicho Patrón. 
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l aS . C. de R.^ gozando por lo mismo de todos los pri-

vilegios inherentes á los referidos Patronos legitima-

mente elegidos. 

In dubio autem, dicen Bondry, legitime constituti 

praesumuntur Patroni locorum, qui licet de illorun 

electione non constet, semper tamen, aut ab immemo-

rabilitempore, tales habitisunt. Item in dubio utrum 

aliquiis Sanctus sit Ecclesiae vel Loci Patronus utile 

erit investigare an habuerit feriationem, et an haec 

fuerit obsercataex praecepto aut ex deootibne tan-

tum. 

Cuales sean los referidos privilegios lo dicen el mis-

mo Papa Urbano V I I I y los decretos de la S. C. deR . 

—Decernimus (dice el citado Papa en el decreto CJ/zíüe/'-

sa de 15 de Setiembre de 1642) et de'claramus dies pro 

festis de praecepto colendos esse, quos etc ; at-

qae uniasexprineipalioribus Patronis in quoqumque 

regno, sive Provincia, et alterius pariter ex prineipa-

lioribus in quacumque Civitate, Oppido, vel Pago, 

ubi hos Patronos haberi et venerari contigerit. 

Véase además loque dice el siguiente decreto^ que 

lleva Ferraris, n. 288, y del que hace mérito el Acta 

Sanctae Sedis en el cuaderno 6 del año 1878, p. 311.-

Festum principalis Patroni in quaqumque Civitate, 

aut Oppido vel Pago, ubi hos patronos haberi aut ve-

nerari contigerit, est praeceptivum autn obUgatione 

audiendi Sacrum et vacandi ab operibus ser'Hilibus. 

S. R. C. 13 Sept. 1642.—Lo mismo dispone el decreto 

de la referida S. C. de 22 de Marzo de 1817, á saber: 

Servanduni esse de praecepto utrumque festum (esto 

es, la del Patrón de la Provincia y la del Patrón del' 
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Lugar, acerca de las cuales se preguntaba) et Paro-

chas teneri ad applicationem Missae. 

Por fin el Oficio de dichos Patronos debe celebrarse 

con rito de primera clase y octava, según los decretos 

de la S. C. de 16 de Marzo de 1863 y 15 de Setiembre 

de 1742 y otros varios. 

Están obligados al Oficio del Patrón del Lugar todos 

los Clérigos habitantes en el mismo, tanto si están ads-

critos al servicio de alguna Iglesia, como no. S. R . C. 

17 de Marzo 1663,11 Marzo 1837 y 11 Agosto 1877. 

IL 

Visto lo expuesto en el número anterior, pasemos á 

examinar si despues del decreto de reducción de Fies-

tas, dado para España el dia dos de Mayo de 1867, de-

ben ó no celebrarse los Patronos de los lugares no solo 

con rito doble de primera clase y octava, sino también 

con tiesta de precepto por parte del pueblo, y por con-

siguiente con aplicación de la Misa por parte del Pár-

roco. 

En el preámbulo de dicho decreto dice la S. C. de R. 

que quedan en todo su vigor y observancia las fiestas 

en el mismo no derogadas. Caeterorum dierum festo-

rum observandorum lege haud immutata, ea quae 

aeqmuitur disponere dignata est: 

1.° Se suprimen los vulgarmente llamados dias de 

Misa. 

2." Se suprimen las fiestas del lúnes de las dos 

Pascuas y del dia siguiente ai de Navidad, fiesta de 

S. Esteban. 

. 3.° Quedan derogadas las fiestas de la Natividad 
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de Nuestra Señora (esta ha sido repuesta creemos en 

todas partes) y de S. Juan Bautista. 

4.° Ut in qualibet Dioecesi antis tantum Patronus 

principalts a Sancta Sede designandus j^ecolatur 

servaúa lege Sacro adstandi et ab operibas seriíilibus 

abstinendi. 

5.° (y último). Ut caeterorum Patronorum alio-

rumque Sanctorurn festa quae in una veí in altera 

Dioecesi ex "^peciali privilegio sub utroque praecepto 

hucusque observantur, transferri valeant cuín Offlcio 

ei Missa ad primam \insequentem Dominicam líbe-

ram, etc. 

Como se vé, aquí solo se habla de los Patronos de 

las Diócesis, los cuales se reducen á uno solo allí 

donde hubiere varios, y de los otros Santos, que en 

alguna ú otra Diócesis se celebrasen por especial pri-

vilegio con fiesta de precepto, caeterorum Patrono-

rum aliorumque Sahctorum festa, quae in una vel al-

tera Dioecesi (no ciudad ni pueblo)... Que el referido 

decreto no habla ni comprende los Patronos de las 

Parroquias ó lugares, lo dice terminantemente el Emi-

nentísimo Sr. García y Cuesta, Cardenal Arzobispo 

de Santiago [á quien de seguro seria bien notoria la 

mente de Roma) en la declaración que hizo en Agostp 

de 1867 con motivo del referido decreto de reducción. 

He aquí sus mismas frases: Dos cosas establece el 

Sumo Pontífice: primera que en cada Diócesis se ve-

nere un solo Patrón principal, que habrá de ser desig-

nado por la Santa Sede, quedando vigente el precepto 

de oir Misa y de abstenerse de obras serviles; y segun-

da que las fiestas de los demás Patronos y de otros 

Santos que se observan por privilegio especial bajo 
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los dos preceptos en alguna que otra Diócesis, pue-

dan trasladarse con su Oficio y Misa á la primera 

Domin ica libre • y en seguida añade." 

El decreto Pontificio nada dice de los Patronos, ó 

más bien titulares de las Parroquias, por lo que no se 

hará novedad hasta que recaiga alguna aclaración so-

bre el particular, si fuere necesaria. 

Lo mismo decia, según hemos leido en una comu-

nicación que lleva La Cruz, n.° 19, de Junio 1879, 

pág. 743, otro Sr. Obispo en 26 de Noviembre de 1867 

á sus diocesanos con estas categóricas palabras: 

En el Breve de Su Santidad no se hace mención de 

los Patronos de los pueblos; por lo tanto, ínterin otra 

cosa en contrario no se determine por la Santa Sede 

y os comuniquemos, continuad celebrando y guar-

dando religiosamente sus dias como fiestas, pues en 

ello se interesa la gloria de Dios y la piedad, no menos 

que la felicidad de los pueblos, por la protección que 

los santos Patronos tan generosamente les dispensan'. 

Prueba de ello también son las recientes consultas 

hechas á la S. C. de R. por el dignísimo Obispo de 

Oviedo, Sr. Sanz y Forés, que ponemosá continuación. 

Máxima Paroeciarum pars hujas Bioeccseos ex 

oaniis oppidulis sen pagis efformantur: nonnullae ex 

uno tantum. Ab immemordbüi Titularis Ecclesiae 

Parochialis tamquam Patronus loci seu locorum 

eiusdem Paroeciae colitur, eiusque dies a fidelibus 

uti Festas habetur sub atraque praecepto. lis in Pa-

roeciis tenentur ne oinnes clerici ad Officium Titula-

ris, tanquarnPatroni (ociseu locorum!^ R. Affirrnative. 

Inter S. Felicis Ecctesias una est perantiqua, in 

qaa ah iininemorabili Offjfium celebratur, non die i 

Universidad Pontificia de Salamanca



185 

Auqasü, sed 19 Februarii, et populas /estam in 

utroque foro serval. Relinquendum est ne Officium m 

die 19 Februarii, velpotius in die lAugusti reponen-

dunfi Quid de praecepto audiendi Sacrum etabstinen-

di á seroilibus usqae nunc á populo servato, si ad 1 

Augusti iransferatur Officium'', Erit ne conoeniens 

festum pro foro externo in eadem die relinquere ad 

evitanddscahdala Fideliam, qui in sua rusticiiate de 

hisdiscernerenequeuntIR. nihil innovandum. S. R.C-

die 11 AuqustilSTi. 

Ahora bien: Si el Sr. Obispo de Oviedo no hubiese, 

creido que los Patronos de los lugares no iban com-

prendidos en el decreto de reducción, habria hecho 

semejantes consultas? Cierto que no, Y la Sagrada 

Congregación, á no sei" esto asi, ¿hubiera respondido 

de la manera que lo hace? No habria dicho que no 

existían tales fiestas poi- estar' ya suprimidas desde 

1867? Sin duda. Es asi,-que tanto el Si-, Obispo, como 

la Sagrada Congregación, consignan lo contrario. 

Luego permanecen dichas fiestas y la obligación de 

guardarlas. 

Resulta, pues, de todo lo expuesto, que los Patro-

nos de los lugares eu España deben celebrarse de la 

misma manera que antes del decreto de reducción,, 

esto es, con rito doble de primera clase y octava, fies-

ta de precepto, y, ^)or consiguiente, aplicación de la 

Alisa pro populo. 

Es, por lo tanto, del todo improcedente, quei-er apli-

cará nuestra nación el decreto de la S. C. de K. de 12 

de Agosto de 1854, dado en respuesta á las consultas 

del Sr. Obispo de Ventimilla, por la sencilla, pero fun-

damental razón de que en el Breve de reducción que 
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dió el Papa Pió I X , de santa memoria, el año 1853 

para el Piamonte (á donde pertenece Ventimiiia), hace 

expresa mención de los Patronos de la diócesis, ciu-

dad y pueblo, reduciéndolos á la forma que explica la 

S. C. de R . aclarando el sentido del Breve. 

Es así que en España, como hemos visto, el decreto 

nada toca á los Patronos de las ciudades, pueblos ó 

lugares, puesto que ni siquiera hace mención deellos. 

Luego no puede aplicarse en manera alguna á la mis-

ma el Breve dado para otro país, donde formal y ex-

presamente se reducen las fiestas de dichos Patronos. 

Esto es, salvo meliori, lo que tiene que responder el 

infrascrito á los que le han consultado sobre tan deli-

cado asunto.—JOAQUÍN S O L A N S , P ro . , Maestro de Ce-

remonias de la Catedral de Urgpl. 

F R O X J I D K O l s r , O K C E V ^ L I E I ^ 

Y L O S O I A S K E . S T I V O S . 

«El Domingo, Sábado cristiano cuyo respeto ha dis-

minuido, volverá á revivircon todo su esplendor cuan-

do se haya conquistado la garantía del trabajo con el 

bienestar, que es su fruto natural. Las clases laborio-

sas están demasiado interesadas en el mantenimiento 

de la fiesta dominical para que puede perecer nunca. 

«¡Qué espectáculo tan bello el deto^io un pueblo que 

se reúne para cumplir con.los deberes de su culto v 

para la celebración de los grandes aniversarios! Seme-

jante espectáculo no puededejar de agradar á todos los 

hombres: n inguna nación se cansará j amás de él. 

«El aspecto de una poblacion rural, congregada 

como una sola familia por la voz de su pastor, v pos-
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trada en el silencio del recogimiento ante la majestad 

invisible de Dios es tierno y sublime y conmoverá 

siempre el corazon del labrador: el Domingo es más 

benévolo, más amante, más afable, más sensible al 

honor de su aldea, y más identificado con los intereses 

de su Municipio. 

«El Domingo jes el dia que triunfan las hijas y las 

madres. Brillando de salud y de juventud, satisfecha 

del testimonio de su conciencia, reconocida en la misa 

parroquial entre todas sus compañeras, ¿qué aldeana 

no se ha encontrado una vez en su vida la más amable, 

la más diligente y la más juiciosa? ¿Qué mujer deja en 

el dia del Domingo de dar á su hogar un cierto aire de 

fiesta y hasta de lujo, y no recibe con mejor semblan-

te y con más agasajo á los amigos de su esposo? 

«La alegría del Domingo se retieja en todos los ob-

jetos: los dolores más solemnes parecen ménos agudos, 

menos amargas las memorias; el corazon enfermo se 

encuentra inundado de una dulzura misteriosa. Los 

sentimientos se levantan y se depuran: los esposos se 

tratan con una ternura más viva y más respetuosa; el 

amor maternal se exalta; la piedad de los hijos se in-

clina con más docilidad á la tierna solicitud de las 

madres. 

«El criado se siente más fiel y más obediente; el amo 

más benévolo, ménos duro; el aldeano y el obrero, 

atormentados por un vago deseo de igualdad, están 

más contentos con su suerte. En todas las condiciones 

el hombre recobra su dignidad, y reconoce que su no-

bleza y su destino son muy altos para que pueda de-

gradarle y envilecerle la distinción de rangos. 

«El Domingo es cuando el carácter del s accrdste, BU 
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lo que tiene de concillado!' y de apostólico, brilla en todo 

su esplendor. La visita dé! párroco es la alegría dé la 

familia campesina.,Cuántos enfermosaliviados! ¡Cuán-

tos pobres socorridos! ¡Cuántas desdichas aminora-

das! ¡Cuántos enemigos reconciliados, y cuántos es-

posos reunidos por la mediación del Cura! Y sin em-

bargo el Cura, sobre todo en los campos, no tiene 

mucho tiempo de que disponer; necesita coger las 

ocasiones al vuelo; el Domingo sus deberes se mul-

tiplican y sus obras fructifican; el Domingo es cuando 

averigua todo el bien que puede hacer. 

«A'Ie atrevo á decir que con el i'espeto del Domingo • 

se ha extinguido en el alma de nuestros versificadores 

la última chispa de fuego poéíico. Se ha dicho cou ver-

dad: «Siu religión no hay poesía;» y áun puede añadir-

se: «Sin culto y sin fiestas no hay religión.» 

«Conservemos, restauremos la solemnidad tan emi-

nentemente social del Domingo, sino como objeto de 

disciplina eclesiástica, como institución conservadora 

de las comtumbres, manantial de espíritu público, 

garantía del orden y de la libertad. En la observancia 

del. Domingo se encuentra el principio más fecundo de 

nuestro progreso futuro. » 

Esto dice Proudhon, y el libro del cual ha hecho el 

anterior extracto El Féniac h\é premiado por la Aca-

demia de Besanzon. 

Miguel Chevalier, el célebre comunista, ha dicho lo 

siguiente: 

«Confieso que no puedo ménos de sentir respeto 

hác ia losque escrupulizan de viajar en Domingo. De 

las tres compañías de los ferro-carriles que afluyen á 

Boston (Estados-Unidos, dos suspenden la circulación 
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los días festivos. Los principales accionistas que ad-

ministran estas vías renuncian gustosos áunaparte de 

los beneficios anles que sancionar una costumbre que 

consideran contraria á las buenas costumbres. Same-

jante sacrificio hecho al bien público en el pais de los 

primeros calculistas del mando merece señalarse á la 

admiración universal.» 

Comentando estas palabras dice con razón El Fíga-

ro dePar isque Inglaterra y Améi'ica, donde el Domin-

go se observa con extraordinaria severidad, son pre-

cisamente las naciones más prósperas desde el punto 

de vista comercial. 

¿Qué dicen á esto nuestros católicos, apostólicos, 

romanos y nuestros sabios economistas? 

(Revista popular.) 

¡ H O l u G - A Z .-^IV E » ! 

Los Trapenses juzgados por El Times, periódico 

protestante: 

«El excelente resultado obtenido por el estable-

cimiento de los Trapenses en Tre Fontane y Cam-

pania, á tres millas de Roma, en el empleo de ios pe-

nados que trabajan bajo su dirección, ha hecho que se 

piense en formar una asociación de propietarios terri-

toriales para utilizar en gran escala el trabajo de los 

penados. El caballero Cirio es, al parecer, quien trata 

de ponerse al frente de la empresa. Pero es dudoso que 

los particulares puedan obtener del trabajo de los pe-

nados el i'csultado que los Trapenses dedicándose poi-

espíritu do caridad al cuidado de los que están sufrien-
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do condenas comparten con ellos las faenas más duras. 

Los Trapenses hacen trabajadores y moralizan á los 

penados: una empresa particular, movida solo del in-

terés, ni moralizarla á los delincuentes ni les imbuiría 

el espíritu de trabajo que los Trapenses logran inspi-

rarles con el ejemplo de sus virtudes y de su incesante 

laboriosidad.» 

«Los diarios de Viena (Austria) anuncian que el mu-

nicipio de aquella capital ha votado unánimemente un 

Mensaje de felicitación al abad de los benedictinos de 

dicha ciudad con ocasioh del décimocuarto centenarde 

San Benito. 

En dicho Mensaje la ciudad de Viena da las gracias á 

la orden de San Benito por que hace setecientos años 

que desde aquel lugar no ha cesado de trabajar, con el 

mayor desinterés, por la Religión, la humanidad, la 

ciencia^ las artfes y la instrucción. 

Muy merecido debe ser este elogio por los reli-

giosos, por que en el municipio hay algunos miem-

bros judíos y lo han votado como y con sus colegas 

cristianos.» 

TDel Magisterio Español.) 

N E C R O L O G Í A . 

El 23 del corriente ha fallecido D. Vicente González, 
Párroco de Aldeavieja. Pertenecía á la Hermandad de 
Sufragios mutuos d(íl Clero con el núm. 116. Los so-
cios aplicarán una Misa y tres responsos. —R . 1. P. 
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